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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS A IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL USO DE 
LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LAS ESCUELAS Y LOS RIESGOS PENALES DE OCUPAR 
PARA FINES SEXUALES, A CARGO DE LA DIPUTADA FUENSANTA GUERRERO ESQUIVEL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, 
numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

La inteligencia artificial ha llegado para transformar nuestra forma de vivir, trabajar y 
relacionarnos. Sin embargo, como toda herramienta poderosa, su uso inadecuado puede 
convertirse en un arma que cause daños irreparables, especialmente cuando se utiliza 
contra los más vulnerables: nuestras niñas, niños y adolescentes. 

El pasado mes de noviembre, en la escuela secundaria técnica número 1 de Zacatecas, se 
registró un caso que debe encender todas las alarmas del sistema educativo nacional. Un 
estudiante de tercer año utilizó aplicaciones de inteligencia artificial para crear un catálogo 
pornográfico con las imágenes de aproximadamente cuatrocientos de sus compañeros. 

Las herramientas digitales le permitieron eliminar la ropa de fotografías reales, modificar 
anatomías y crear escenas sexuales explícitas que parecían auténticas. El resultado fue 
devastador: cientos de menores de edad convertidos en víctimas de pornografía infantil sin 
siquiera saberlo, con sus nombres completos, grados y grupos expuestos en redes sociales y 
plataformas públicas. 

Lo más preocupante de este caso no es solamente la facilidad con la que un adolescente 
pudo acceder a estas tecnologías y utilizarlas con fines delictivos, sino también la respuesta 
institucional. Cuando las primeras víctimas alertaron a maestras y prefectos, fueron 
ignoradas. Cuando los padres de familia exigieron justicia, las autoridades escolares optaron 
por encubrir al agresor, eliminando evidencias y hasta culpabilizando a las propias víctimas. 

Esta reacción revela una profunda ignorancia sobre la gravedad del problema y la ausencia 
total de protocolos para enfrentar este tipo de violencia digital. 

La legislación mexicana ya contempla sanciones para delitos contra la intimidad sexual, 
pero la realidad es que muchos estudiantes, docentes, directivos y familias desconocen que 
la creación, distribución o posesión de material pornográfico que involucre a menores de 
edad constituye un delito grave, incluso cuando esas imágenes son generadas 
artificialmente. 
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El Código Penal Federal establece penas de hasta dieciséis años de prisión para quien 
produzca, reproduzca, almacene, distribuya o comercialice pornografía infantil, sin distinguir 
si las imágenes son reales o creadas mediante herramientas digitales. La ignorancia de la ley 
no exime de su cumplimiento, pero la falta de información deja a nuestra juventud en una 
situación de extrema vulnerabilidad. 

Las aplicaciones de inteligencia artificial que permiten manipular imágenes están al alcance 
de cualquier persona con un teléfono celular y conexión a internet. Estas herramientas, 
diseñadas originalmente para usos creativos o profesionales, pueden convertirse en 
instrumentos de violencia sexual cuando caen en manos equivocadas o cuando se utilizan 
sin conciencia de sus consecuencias. 

Un adolescente que cree estar haciendo una broma o buscando popularidad entre sus 
pares puede terminar cometiendo delitos graves que marcarán su expediente penal de por 
vida, al mismo tiempo que destruye la dignidad, seguridad y salud mental de sus víctimas. 

El caso de Zacatecas nos enseña que no podemos seguir esperando a que la tragedia toque 
las puertas de nuestras escuelas para actuar. La tecnología avanza más rápido que nuestra 
capacidad de regular y educar sobre su uso responsable. 

Mientras los desarrolladores de inteligencia artificial perfeccionan algoritmos cada vez más 
sofisticados, nuestros estudiantes navegan en un territorio sin mapas, sin brújulas y sin la 
información necesaria para tomar decisiones seguras. 

Las escuelas no pueden seguir siendo espacios ajenos a la realidad tecnológica que viven 
nuestros jóvenes. Necesitamos campañas permanentes de sensibilización que expliquen, en 
términos claros y accesibles, qué es la inteligencia artificial, cómo funciona, cuáles son sus 
usos legítimos y, sobre todo, cuáles son las consecuencias legales, sociales y personales de 
utilizarla para vulnerar la intimidad y dignidad de otras personas. 

Estas campañas deben dirigirse no solamente a los estudiantes, sino también a docentes, 
directivos y familias. Un maestro informado puede detectar señales de alerta temprana y 
actuar antes de que el daño se propague. Un directivo capacitado sabrá que su obligación 
es proteger a las víctimas, no encubrir a los agresores. Una familia consciente podrá educar 
a sus hijos en el uso ético de la tecnología y establecer límites claros sobre lo que es 
aceptable y lo que constituye un delito. 

La responsabilidad del Estado mexicano en este tema es innegable. No podemos permitir 
que la innovación tecnológica se convierta en una amenaza para la seguridad de nuestras 
niñas, niños y adolescentes. Debemos actuar con determinación para garantizar que cada 
estudiante, en cada escuela del país, conozca los riesgos asociados al mal uso de la 
inteligencia artificial y comprenda que crear, compartir o almacenar imágenes 
pornográficas de menores de edad, aunque sean falsas, es un delito que se castiga con 
prisión. 
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El daño causado a las cuatrocientas víctimas de Zacatecas es irreversible. Sus imágenes 
alteradas pueden estar circulando en internet sin posibilidad de recuperarlas 
completamente. 

El trauma psicológico que enfrentarán requerirá años de acompañamiento profesional. La 
confianza en sus instituciones educativas ha sido destruida. Pero su caso no puede ser en 
vano. Su dolor debe convertirse en el motor de un cambio profundo en la forma en que 
abordamos la educación digital en México. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Gobierno del Estado de Zacatecas, para que cree e implemente 
programas de sensibilización sobre el uso de la inteligencia artificial en las escuelas y los 
riesgos penales de utilizarla con fines sexuales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (rúbrica) 

 


